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INFORME Nº 0028 -2022-EF/63.04 
 
Para : Señor 
  DANIEL MOISÉS LEIVA CALDERÓN 
  Director General 
  Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
         
Asunto : Informe Ejecutivo de Gestión  
     
Referencia      :   Resolución Ministerial N° 103-2020-EF/47 (numeral 5.4.1)  
      
Fecha : Lima, 04 de febrero de 2022 
 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Dirección de Gestión de 
Inversiones de la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones durante 
el ejercicio presupuestal 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el 5.4.1 de la 
Directiva N° 001-2020-EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción 
en el Ministerio de Economía y Finanzas”. 

 
1. Antecedentes  
 
En el periodo de análisis la Dirección de Gestión de Inversiones estuvo a cargo de dos 
personas, las cuales se detallan a continuación:  

 

NOMBRE  DIRECCIÓN 
DOCUMENTO DE 

DESIGNACIÓN 
INICIO CULMINACIÓN 

DOCUMENTO DE 
CESE 

MILUZKA CINDY 
MABEL VÁSQUEZ 
DÍAZ 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INVERSIONES  

Resolución 
Ministerial N° 138-

2020-EF/43  

17 de abril 
de 2020  

07 de enero de 
2021  

Resolución 
Ministerial N° 07-

2021-EF/43  

CINTHYA FIORELLA 
BERNABÉ 
ORELLANO 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

INVERSIONES 

Resolución 
Directoral N° 006-

2021-EF/43.01 

08 de enero 
de 2021 

01 de febrero 
de 2021 

------- 

Resolución 
Ministerial N° 046-

2021-EF/43 

02 de 
febrero de 

2021 

Continúa 
ejerciendo el 

cargo 
------- 

 

2. Estado Situacional al inicio del Ejercicio Presupuestal 2021 
 
En materia de gestión de inversiones: 

 
a) Se venía emitiendo opinión técnica sobre las distintas fases del Ciclo de 

Inversión, en el marco de las disposiciones establecidas por la normativa 
vigente del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones.   

b) Se venía participando en los procesos vinculados con la concertación de 
operaciones de endeudamiento externo, a través de la emisión de opiniones 
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técnicas y participación en las negociaciones de los contratos de préstamo, 
en el marco de las disposiciones establecidas por la normativa y metodología 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

c) Se continuó impulsando y coordinando la elaboración e implementación de 
herramientas metodológicas para lograr una adecuada formulación y 
evaluación de inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, en los tres niveles de gobierno. 

d) Se continuó efectuando capacitaciones y asistencias técnicas a las entidades 
de los tres niveles de gobierno, en el marco de la normativa vigente del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

e) Se venía impulsando la implementación de disposiciones para la 
incorporación progresiva del BIM en los procesos de inversión pública de las 
entidades y empresas públicas sujetas al Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, creado por el Decreto Legislativo N° 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, luego esta acción fue asumida por la 
Dirección de Política y Estrategias de la Inversión Pública dentro de la 
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI).  

 
Con relación a la estructura organizacional de la Dirección:  
 

Al comenzar el periodo, los equipos dentro de la Dirección se encontraban 
organizados de la siguiente forma: 09 equipos sectoriales, 01 equipo de apoyo 
transversal que ve los temas asociados a la calidad de la gestión de inversiones, 
01 analista de información y 01 apoyo administrativo, cuyas principales funciones 
se precisan a continuación:  
 
Equipos sectoriales: 

 

• Recibe información de los sectores, procesa y retroalimenta mejoras y 
alertas. 

• Seguimiento a la ejecución de las inversiones priorizadas. 

• Soporte en la concepción adecuada de proyectos de inversión (alcance, 
costos, tiempo y calidad).  

• Evaluación y opinión de inversiones a ser concertadas a través de 
operaciones de endeudamiento externo. 

• Revisión de las inversiones que van a recibir transferencias de recursos a 
solicitud de la Dirección General de Presupuesto Público. 

• Participación en los Comités, Directorios, Consejos, entre otros, vinculados 
con la inversión pública. 

• Asistencia técnica a los operadores del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones.  

• Control oportuno de los proyectos de inversión. 
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Equipo de Gestión de la Calidad: 
 

• Análisis de procesos internos y externos para determinar oportunidades de 
mejora en la gestión de inversiones. 

• Trabajo coordinado con los equipos sectoriales para el recojo de 
comentarios sobre los instrumentos metodológicos y opinión sobre diversas 
propuestas normativas transversales.   

• Proponer mejoras para la gestión de las inversiones, con especial énfasis 
en la fase de Ejecución.  

 
Analista de Información: 

 

• Sistematización de la información de sectores. 

• Provee indicadores para la toma de decisiones. 

• Elaboración de reportes y rankings de ejecución de la inversión pública.  
 

Apoyo administrativo: 
 

• Seguimiento permanente a la atención de documentos. 

• Consolidación del reporte de tareas diarias.  

• Apoyo en la coordinación de reuniones.  
 
Todos estos equipos coordinaban directamente con la Dirección de Gestión de 
Inversiones. Esta estructura organizativa se ha mantenido durante el período de 
gestión 2021. 
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3. Objetivos previstos para el Ejercicio Presupuestal 2021 
 
a) Optimizar las respuestas y opiniones que se realizan en el marco de la 

aplicación del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones.   

b) Proponer mejoras al marco normativo del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversión Pública, para optimizar la implementación de 
las inversiones públicas que contribuyan a la reactivación económica y al 
efectivo cierre de brechas, en coordinación con las Dirección de Línea de la 
DGPMI y Direcciones competentes en el MEF. 

c) Impulsar el desarrollo de metodologías que permitan fortalecer la calidad de la 
fase de Formulación y Evaluación. 

d) Identificar y proponer mejoras que permitan fortalecer la fase de Ejecución.  
e) Elaborar y aprobar la metodología para la evaluación de la calidad de proyectos 

de inversión declarados viables y el registro y aprobación de las Inversiones de 
Optimización, de Ampliación Marginal, de Reposición y de Rehabilitación 
(IOARR), otorgados por las Unidades Formuladoras en los tres niveles de 
gobierno.   

f) Fortalecer el seguimiento a la ejecución de las inversiones públicas del 
Gobierno Nacional. 

g) Proponer el desarrollo de herramientas de gerencia de proyectos para el 
fortalecimiento de la Gestión de las inversiones públicas.  

h) Promover la creación de Proyectos Especiales de Inversión Pública (PEIP), 
como estrategias para contribuir con la reactivación económica en el mediano 
y largo plazo.  
 

4. Acciones desarrolladas para el logro de Objetivos 
 
Con los objetivos propuestos, en materia de gestión de inversiones, se realizaron 
las siguientes acciones durante el período 2021:  
 

• Optimización de las respuestas y opiniones que se realizan en el marco de la 
aplicación del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, elaborando respuestas tipo para las solicitudes de atención 
asociadas a: Retiros de cierre, activaciones, opiniones que se realizan en el 
marco de las transferencias de recursos, endeudamiento externo, Congreso de 
la República, Contraloría General de la República; ello con el fin de poder 
atender los documentos de manera oportuna. 

• Propuesta de mejoras al marco normativo del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversión Pública, para optimizar la 
implementación de las inversiones públicas que contribuyan a la reactivación 
económica y al efectivo cierre de brechas, estableciendo normativas que 
permitan contar con inversiones que cumplan con los criterios establecidos en el 
Sistema Nacional, así como la adecuada sinergia del modelo de ejecución de 
Proyectos Especiales de Inversión Pública.  
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• Contar con herramientas metodológicas generales y sectoriales que 
contribuyan a la implementación de inversiones de calidad, tales como:  
- Herramientas metodológicas para la formulación de inversión y 

elaboración de expedientes técnicos de infraestructura vial urbana 
(pistas y veredas). 

- Herramientas metodológicas para la formulación de inversiones en 
espacios públicos para la recreación activa y pasiva. 

- Lineamientos para la formulación y evaluación de proyectos de 
inversión y ejecución de Inversiones de Optimización, de Ampliación 
marginal, de Reposición y de Rehabilitación (IOARR) con énfasis en el 
uso de Tecnologías Digitales para la modernización de servicios 
públicos. 

- Instrumentos Metodológicos para la identificación de IOARR en 
mercados de abastos.  

- Análisis de la fase de Ejecución de los principales sectores para 
promover acciones de mejora.  

- Desarrollar la metodología que permita evaluar la calidad de los 
proyectos de inversión declarados viables y la aprobación de IOARR en 
los tres niveles de gobierno.  

 

• En el marco al Seguimiento de la mejora en la calidad de inversiones del 
Gobierno Nacional: 
- Efectuar el acompañamiento a las entidades del Gobierno Nacional, con 

especial énfasis a los sectores priorizados para lograr el cumplimiento 
de las metas de ejecución financiera, contribuyendo de este modo a la 
reactivación económica del país.  

- Elaborar reportes semanales que permitan dar cuenta a los Ministros de 
Estado y Viceministros, sobre el estado situacional de las inversiones 
públicas. 

 

• En el marco del desarrollo de herramientas de gerencia de proyectos para 
el fortalecimiento de la Gestión de las inversiones públicas.  
- Identificar acciones que permitan la implementación de herramientas de 

gerencia de proyectos para la mejora de la fase de Ejecución de las 
inversiones públicas en las entidades del Estado.  

 

• En el marco de la implementación de los PEIP: 
- Impulsar la creación e implementación de Proyectos Especiales de 

Inversión Pública (PEIP) en sectores priorizados.  
 

4.1. Medidas adoptadas para continuidad de acciones en caso de cambio de 
gestión 
 
a) Atención oportuna de las consultas de los operadores del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones en los tres niveles 
de gobierno. 
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b) Elaboración de documentos prototipo para agilizar la atención de consultas 
frecuentes. 

c) Análisis de la normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones para identificar oportunidades de mejoras que 
contribuyan a mejorar la gestión de las inversiones. 

d) Brindar capacitaciones y asistencia técnica para continuar con el 
fortalecimiento de capacidades de los operadores del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

e) Identificación de la cartera priorizada para el seguimiento de las 
inversiones correspondientes al Gobierno Nacional. 

f) Desarrollo de reuniones de seguimiento mensuales con los sectores 
priorizados para el seguimiento a la ejecución y cumplimiento de metas 
financieras.  

g) Desarrollo de instrumentos metodológicos para la formulación y evaluación 
de inversiones públicas.  

h) Acercamiento y asistencia técnica a diversos sectores con el fin de 
promover la creación de PEIP. 
 

5. Logros obtenidos durante el periodo reportado 
  

• En el año 2021 se emitió opinión a más de 11,800 inversiones en el marco 
de las diversas solicitudes para asignación de recursos a las entidades de 
los tres niveles de Gobierno.  

• Dentro de estas opiniones, cabe resaltar los proyectos de inversión e 
IOARR que solicitan recursos del FONDES y las Intervenciones en 
Inversiones de Reconstrucción (IRI) y las Inversiones de Construcción (IC). 
En el siguiente cuadro, se muestra el detalle del número de inversiones a 
las cuales se emitió opinión técnica en el período de gestión referido.  

 
CUADRO N° 01: INVERSIONES REVISADAS PARA FINANCIAMIENTO EN EL 

MARCO DEL FONDES 
(PERÍODO: 01.01.2021 AL 31.12.2021) 

FONDO 
FINANCIAMIENTO 

IRI PI IOARR TOTAL 
MONTO DE 

INVERSIÓN (S/) 

ARCC 2,695 39 3 2,737 16,250,964,718 

CMS-FONDES   24 458 482 515,526,503 

Total 2,695 63 461 3,219 16,766,491,221 

 Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección de Gestión de Inversiones 

 

• En el marco de las solicitudes efectuadas por la Dirección General de 
Política de Promoción de la Inversión Privada, se emitieron las siguientes 
opiniones: 
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CUADRO N° 02: OPINIONES EFECTUADAS A LAS INVERSIONES PÚBLICO 
PRIVADAS 

N° Nombre de la Inversión 
Código Único de 
Inversiones N° 

Motivo de la opinión  

1 

Creación del servicio de gestión integral 
y manejo de residuos sólidos en los 
Establecimientos de Salud del MINSA 
en Lima Metropolitana - GIRSE 

2455236 

Respecto al análisis de las opciones de 
localización y los arreglos institucionales 
necesarios, en el marco del Invierte.pe. 
El 18.08.2021 , a través de la DGPIP MEF, se 
solicitó a PROINVERSIÓN y MINSA 
información adicional  en la cual se precise las 
consideraciones que ha tenido en cuenta en la 
decisión de la adquisición del terreno en la fase 
de estructuración de la APP. 
Al día de hoy, la DGPMI MEF  no ha recibido la 
citada información adicional. 

2 

Creación de los servicios especializados 
de salud del Hospital Especializado 
Chimbote en la Red Asistencial Ancash 
de ESSALUD, distrito de Nuevo 
Chimbote, provincia del Santa, 
departamento de Ancash (FASE VIC) 

2328142 

Recomendaciones:  
Cuando la UF registre las modificaciones en el 
Banco de Inversiones, según lo dispuesto el 
artículo 36 de Directiva N°001-2019-EF/63.01, 
se deberá sustentar: modificaciones en los 
costos, en la demanda, situación del SFL, 
factibilidad de los servicios básicos y el 
cumplimiento de las Normas Técnicas de 
Salud.  

3 

Creación de los servicios especializados 
de salud del Hospital Especializado en 
la Red Asistencial Piura de ESSALUD, 
distrito de Veintiséis de Octubre, 
provincia de Piura, departamento de 
Piura (FASE VIC) 

2260218 

Recomendaciones:  
Cuando la UF registre las modificaciones en el 
Banco de Inversiones, según lo dispuesto el 
artículo 36 de Directiva N°001-2019-EF/63.01, 
se deberá sustentar: modificaciones en los 
costos, en la demanda, situación del SFL, 
factibilidad de los servicios básicos y el 
cumplimiento de las Normas Técnicas de 
Salud.  

4 Proyecto Torres TRECCA 2431889 

En el BI registra que el PI está EXONERADO 
del Invierte.pe, sin embargo, esa situación no 
es real, toda vez que no existe norma legal 
refrendada por el Ministro del Sector 
correspondiente y por el Ministro de Economía 
y Finanzas, que así lo haya determinado.  
Considerando que el proyecto Torre Trecca es 
una APP cofinanciada corresponde la 
aplicación de la normativa del referido Sistema 
Nacional y por ende que dicho proyecto de 
inversión cumpla con el Ciclo de Inversión.  
EL 28.10.2021, en reunión coordinada por la 
DGPIP MEF, a solicitud de PROINVERSIÓN y 
ESSALUD, la DGPMI absolvió consultas 
respecto al alcance de los estudios de 
preinversión a nivel de perfil.  

5 

Creación del Servicio Educativo 
Especializado para Alumnos del 
Segundo Grado de Secundaria Básica 
Regular con Alto Desempeño 
Académico de las Regiones de Pasco, 
Huancavelica y Cusco 

2429909 
Opinión Formal -IEI y Contrato Inicial de la IPC 
COAR Centro. 
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N° Nombre de la Inversión 
Código Único de 
Inversiones N° 

Motivo de la opinión  

6 

Mejoramiento y Ampliación de Servicios 
Educativos de los Niveles Inicial, 
Primaria, Secundaria y EBA en las IIEE 
N° 7054, 7055 Túpac Amaru II, 7057 
Soberana Orden Militar de Malta, José 
Carlos Mariátegui y Túpac Amaru distrito 
de Villa María del Triunfo - provincia de 
Lima - departamento de Lima 

2464578 
Opinión Formal -Informe de Evaluación CER 
VMT 

7 

Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Educativos en las Instituciones 
Educativas Villa El Salvador; República 
de Francia; Manuel Gonzales Prada; 
República del Perú; República Federal 
de Alemania; Príncipe de Asturias; 
Republica de Nicaragua; Pachacútec; 
José Carlos Mariátegui; San Juan; 
Cesar Vallejo; 6038 Ollantay y Leoncio 
Prado en los distritos de Villa El 
Salvador y San Juan de Miraflores de la 
provincia de Lima - departamento de 
Lima. 

2463110 

Opinión Formal -Informe de Evaluación de la 
IPC CER Lima Metropolitana. 
Revisión Previa - Versión inicial del contrato y 
anexos del CER Lima Metropolitana 

8 

Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Educativos en las Instituciones 
Educativas 1226; Edelmira del Pando; 
Telesforo Catacora; San Martin de 
Porres; Leoncio Prado; Benito Juárez; 
Andrés Avelino Cáceres; Héroes del 
Cenepa; Virgen Del Carmen; Víctor Raúl 
Haya de La Torre; Micaela Bastidas; 
Antonia Moreno de Cáceres; Su 
Santidad Juan Pablo II y Manuel Robles 
Alarcón en los distritos de San Juan de 
Lurigancho y Ate de La Provincia De 
Lima - Departamento De Lima 

2471919 
Opinión Formal -Informe de Evaluación de la 
IPC CER Ate-SJL 

9 

Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Educativos en las Instituciones 
Educativas 2048 José Carlos 
Mariátegui; 3055 Túpac Amaru; 2085 
San Agustín; Comercio 62 Almirante 
Miguel Grau; Perú Holanda; 2023 
Augusto Salazar Bondy; 2027 José 
María Arguedas; 3043 Ramón Castilla y 
3045 José Carlos Mariátegui en los 
distritos de Comas y San Martin de 
Porres de la Provincia de Lima - 
departamento de Lima 

2471959 
Opinión Formal -Informe de Evaluación de la 
IPC CER Comas-SMP 

10 

Mejoramiento y ampliación del servicio 
de tratamiento de aguas residuales para 
disposición final y/o reúso e 
infraestructura de la red de recolección 
en 7 distritos de la provincia de Chincha 
- departamento de Ica,  (Proyecto PTAR 
Chincha). 

2469992 Comentarios de la DGPMI sobre IE 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026

-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web

https://apps4.mineco.gob.pe/st/v ingresando el siguiente código de verificación CIHIEKH

Sede Central

Jr. Junín N° 319, Lima 1

Tel. (511) 311-5930

www.mef.gob.pe

 
 

                                      

          MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
           DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN  
                 MULTIANUAL DE INVERSIONES 

 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”  

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

 

9 

 

N° Nombre de la Inversión 
Código Único de 
Inversiones N° 

Motivo de la opinión  

11 

Ampliación y mejoramiento de los 
servicios de recolección, tratamiento y 
disposición de aguas residuales de las 
localidades de Huancayo, el Tambo, 
Chilca, Huayucachi, Huancán, 
Huacrapuquio y Viques, provincia de 
Huancayo, Departamento de Junín,( 
Proyecto PTAR Huancayo). 

2466835 Comentarios de la DGPMI sobre VIC, IEI. 

12 
Obras de Cabecera y Conducción para 
el Abastecimiento de Agua para Lima, 
(Proyecto ODC) 

Iniciativa Privada 
Recomendaciones a la Versión Inicial del 
Contrato 

13 

Mejoramiento del Sistema de 
Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Servidas de la Ciudad de Puerto 
Maldonado-Distrito Tambopata, 
Provincia Tambopata, Departamento 
Madre de Dios,(Proyecto PTAR Puerto 
Maldonado) 

2234766 
Comentarios de la DGPMI sobre VFC, IEI y 
modelo 

14 
Construcción del Anillo Vial Periférico de 
la ciudad de Lima y Callao 

2408189 

Recomendaciones para la actualización del 
estudio de la Iniciativa Privada Cofinanciada, y 
para el registro del cambio de Unidad 
formuladora de la entidad competente en el 
Banco de Inversiones. 

15 

Mejoramiento ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica centro poblado de Chilca - 
distrito de Chilca - provincia de 
Huancayo - región Junín, centro poblado 
de Huancavelica - distrito de 
Huancavelica - provincia de 
Huancavelica - región Huancavelica 

2397504 
Solicitud de opinión a la Versión Final del 
Contrato, el proyecto de inversión esta ligado a 
una APP cofinanciada 

16 

IOARR de "Adquisición del camión 
compactador y balanza plataforma en el 
(la) servicio de limpieza pública distrito 
de Ica, Provincia de Ica, departamento 
de Ica, como parte de la opinión a la  V 
adenda al contrato. 

2538586 
Comentarios de la DGPMI sobre la V adenda al 
contrato 

 

• En el marco de la Sexta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
N° 30695, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2018 y en el marco de la Segunda Disposición Complementaria y 
Transitoria de la Directiva N° 001-2019-EF/52.04 “Directiva para la 
Concertación de Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación de 
Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o Contratación de 
Garantías en Asociaciones Público Privadas”, la Dirección General de 
Programación Multianual de inversión emitió las siguientes opiniones:  
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CUADRO N° 03: OPINIONES EFECTUADAS EN EL MARCO DE LAS OPERACIONES CON 

ENDEUDAMIENTO EXTERNO 

N° Sector 
Nombre de la 

Inversión 

Código Único 
de Inversiones 

N° 

Monto de la 
Inversión viable 

(S/) 

Fuente 
Cooperante 

Breve comentario sobre el 
estado de la inversión y de la 

operación de deuda 

1 Salud 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
BRINDADOS POR EL 
SISTEMA NACIONAL 
DE VIGILANCIA EN 
SALUD PUBLICA 25 
DEPARTAMENTOS. 

2502896 311,466,828.68 
Banco 

Mundial-
BIRF 

- La DGPMI emitió opinión favorable 
de la inversión mediante OFICIO 
N° 0131 -2021-EF/63.04 del 
14.04.2021.  

- El PI fue declarado viable el 
23.04.2021 

- Mediante DS 339-2021-EF con 
fecha 01.12.2021, se  aprueba la 
operación de endeudamiento 
externo con el Banco Internacional 
de 
Reconstrucción y Fomento - BIRF 
prevista en la Ley N° 31086, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021. 

- El 23.12.2021 se suscribe el 
contrato de préstamo. 
Actualmente, el MINSA - INS se 
encuentra en coordinación con la 
DGPP MEF para la creación de la 
UE que estará a cargo del PI, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 3 
del DS 339-2021-EF  

2 Transporte 
PROGRAMA 
PROREGION 1 

2472672 
               

270,408,046.00  
BID y CAF 

- La DGPMI remitió al MTC los 
siguientes comentarios: i) En el 
corredor Tumbes se verificó una 
duplicidad parcial, se recomendó 
que este tramo se debe eliminar del 
corredor y actualizar el PI y el 
programa de inversión, ii) Se 
verificó que el cronograma de 
ejecución física y financiera 
presentan retrasos, por lo que se 
recomendó que deben actualizarse 
en el Banco de inversiones, iii) Se 
verificó que el programa  presenta 
más de 1 año de declarado viable, 
y sin embargo aun no se ha 
declarado la viabilidad de todos los 
proyectos de inversión, se solicitó a 
la UF del MTC que informen con los 
sustentos correspondientes. 
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N° Sector 
Nombre de la 

Inversión 

Código Único 
de Inversiones 

N° 

Monto de la 
Inversión viable 

(S/) 

Fuente 
Cooperante 

Breve comentario sobre el 
estado de la inversión y de la 

operación de deuda 

3 
Economía y 

Finanzas 

“MEJORAMIENTO 
DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL 
SECTOR PÚBLICO 
(AFSP) A TRAVÉS DE 
LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL” 

2522012 351,500,000 BID 

- DGPMI emitió opinión favorable 
sobre el PI, mediante Informe N° 
0231-2021-EF/63.04 de fecha 
17.06.2021, en el marco del 
artículo 26 de la Directiva General 
del Invierte.pe.   

- La Unidad Formuladora declaró la 
viabilidad del PI el 18.06.2021. 

- Mediante el Oficio N° 811-2021-
EF/10.01, de fecha 25.06.2021, el 
MEF solicitó a la CGR informe 
previo respecto de la operación de 
endeudamiento externo en 
cumplimiento de la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría 
General de la República. 

- El Contrato de Préstamo N° 5301-
OC/PE, entre el Perú y el BID), se 
firmó el 26.07.2021.  

- El PI fue ya declarado elegible en el 
marco del Contrato de Préstamo N° 
5301-OC/PE, y se está 
gestionando la conformación del 
equipo técnico de la Unidad de 
Coordinación del PI.  
*A la fecha el PI tiene un PIM 2022 
de S/ 20,612,344.00 para su 
ejecución en este año. 

4 Energía 

PROGRAMA DE 
INVERSIÓN "PLAN DE 
INVERSIONES DE 
TRANSMISIÓN (PIT) 
RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA POST 
COVID-19 EN PERÚ” 

2521231 
               

312,375,000.00  

Banco 
Mundial-

BIRF 

- La DGPMI emitió opinión favorable 
de la inversión mediante Oficio e 
Informe el 02.07.2021 
La UF de MINEM declaro la 
viabilidad del Programa el  
08.07.2021. 
El Programa cuenta con D.S. 
aprobado por  el  MINEM de fecha 
26.12.2021. 

- El Convenio de Contrato de 
Préstamo  se encuentra en 
evaluación por la DGTP-MEF. 

5 
PCM - 

CONCYTEC 

”MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE CTI 
PARA FORTALECER 
EL SISTEMA 
NACIONAL DE 
CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN” 

2522559  462,500,000   
Banco 

Mundial-
BIRF 

- La DGPMI emitió opinión favorable 
al estudio de pre inversión 
mediante Informe N 311-2021 
EF/63.01 de fecha 23.7.2021. 

- El proyecto se encuentra viable. En 
el mes de diciembre (2021) se 
realizaron las reuniones de 
negociación al contrato de 
préstamo. 

- Actualmente DGTP está 
preparando la documentación 
referida al préstamo para remitirla a 
la Contraloría General de la 
República, posterior a ello, de 
encontrarse todo conforme, se 
elevará al Consejo de Ministros 
para su aprobación y firma (a la 
fecha, aún no se firma el contrato 
de préstamo con el BIRF).   
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N° Sector 
Nombre de la 

Inversión 

Código Único 
de Inversiones 

N° 

Monto de la 
Inversión viable 

(S/) 

Fuente 
Cooperante 

Breve comentario sobre el 
estado de la inversión y de la 

operación de deuda 

6 Saneamiento 

PROGRAMA DE 
INVERSIÓN 
"MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIEZA PÚBLICA EN 
LAS PROVINCIAS DE 
AREQUIPA, CORONEL 
PORTILLO Y TACNA" 

2523209 
                  

13,855,914.00  
KfW 

- La DGPMI emitió opinión favorable 
sobre el PI, mediante Informe 
N°0313 -2021-EF/63.04 de fecha 
26.07.2021, en el marco del 
artículo 26 de la Directiva General 
del Invierte.pe.   

- La Unidad Formuladora declaró la 
viabilidad del PI el 26.07.20211. 

- El Contrato de endeudamiento con 
el BID está en proceso para su 
evaluación ante el Consejo de 
Ministros. 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 
“MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
DRENAJE PLUVIAL DE 
LA CIUDAD DE 
PUERTO MALDONADO 
Y C.P. MAYOR EL 
TRIUNFO EN LOS 
DISTRITOS DE 
TAMBOPATA Y LAS 
PIEDRAS DE LA 
PROVINCIA DE 
TAMBOPATA - 
DEPARTAMENTO DE 
MADRE DE DIOS” 

2519940 
               

413,092,078.00  
BID 

- La DGPMI emitió opinión favorable 
sobre el PI, mediante Informe N° 
0490 -2021-EF/63.04 de fecha 
06.12.2021, en el marco del 
artículo 26 de la Directiva General 
del Invierte.pe.  

- La opinión realizada por la DGPMI 
fue en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 19 de la Ley N° 31367, 
Ley de Endeudamiento del Sector 
Público del Año Fiscal 2022 (La 
misma que en su referido artículo 
19 entró en vigencia a partir del 
01/12/2021). 

- La Unidad Formuladora declaró la 
viabilidad del PI el 26.08.2021. 

- El Contrato de endeudamiento con 
el BID está en proceso para su 
evaluación ante el Consejo de 
Ministros. 

 

• Con el propósito de asistir a las diversas entidades de los tres niveles de 
gobierno, absolviendo consultas, brindando orientaciones para la 
formulación y evaluación de los proyectos de inversión, registro de IOARR, 
así como brindar orientaciones en la fase de Ejecución, se brindaron 
alrededor de 1,100 asistencias técnicas a través de los equipos sectoriales 
de la Dirección de Gestión de Inversiones.  
 

• Con el fin de fortalecer las fases de Formulación y Evaluación y Ejecución, 
en coordinación con el equipo técnico del proyecto de inversión 
“Mejoramiento de la Gestión de la Inversión Pública”, se desarrollaron y 
culminaros las siguientes consultorías especializadas: 
- Identificación de los problemas de organización y de gestión que 

causan retrasos en las adquisiciones y expropiaciones de predios, así 
como en las liberaciones de interferencias necesarias para la ejecución 
de inversiones. 

- Contratación del Servicio de un Equipo de Expertos para brindar 
Asistencia Técnico-Legal en la Gestión de Ejecución de Inversiones en 
Infraestructura y Equipamiento del Sector Salud a cargo de Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales.  
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- Instrumentos metodológicos para la formulación y evaluación, registro 
de IOARR y elaboración de expedientes técnicos de inversiones 
correspondientes a la tipología de pistas y veredas. 

- Instrumentos metodológicos para la formulación y evaluación y 
elaboración de expedientes técnicos de inversiones en espacios 
públicos urbanos para el esparcimiento y recreación. 

 

• Con el propósito de mejorar la calidad de las inversiones y fortalecer las 
diversas fases del ciclo de Inversión, en coordinación con la Dirección de 
Normatividad se elaboraron y aprobaron:  

 
- Los Criterios para la desactivación de inversiones en el Banco de 

Inversiones. 
- Se modificó el Reglamento de Proyectos Especiales de Inversión 

Pública en el marco del Decreto de Urgencia N° 021-2020 Decreto de 
Urgencia que establece el modelo de ejecución de inversiones públicas 
a través de proyectos especiales de inversión pública y dicta otras 
disposiciones aprobado mediante Decreto Supremo N° 119-2020-EF. 
 

Asimismo, se propuso a la Dirección General de Abastecimiento, una 
medida excepcional que permita a las entidades acordar cambios en 
contratos ya firmados, para valorizar la primera quincena de diciembre y 
tramitar su pago antes de fin de año, de obras públicas que comprendan 
valorizaciones mensuales. Esta medida tuvo como finalidad impulsar la 
economía inyectando liquidez a todos los involucrados en las obras 
públicas; así como aumentar el nivel de ejecución financiera en el año 
2021. 

 

• En el marco al Seguimiento del Gobierno Nacional: 
 
- El seguimiento de la inversión se realiza a través del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones, una herramienta informática que permite hacer 
seguimiento a la ejecución de las inversiones, así como el Formato N° 12-
B “Seguimiento a la Ejecución de Inversiones”. Asimismo, se ha 
implementado un seguimiento interno semanal a través del llenado de 
información en el “Tablero Rojo”, donde se monitoreó durante el año 2021 
el avance de la ejecución de las 217 inversiones consideradas en la cartera 
de inversiones priorizada de todos los Sectores del Gobierno Nacional. 
Dicha cartera representaba en promedio el 40% del PIM anual de todas las 
entidades del Gobierno Nacional.  

- Durante el año 2021 se realizó un acompañamiento permanente a los 
sectores Educación, Transportes, Salud, Vivienda, Construcción y 
Saneamiento y Agricultura, brindándoles soporte y asistencia en la 
superación de los procesos administrativos que necesitaran opinión del 
Ministerio de Economía y Finanzas y soporte en las coordinaciones que 
resulten necesarias con otras entidades para ayudar a la agilización y 
destrabe de las inversiones públicas. Con estos sectores se realizaron 
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reuniones de seguimiento mensuales, donde previo a cada reunión el 
equipo de la Dirección de Gestión de Inversiones, identificó la probabilidad 
de retrasos en los procesos administrativos, incidentes coyunturales, 
situación de los contratistas, necesidad de modificaciones presupuestales, 
incumplimiento de cronogramas, y calidad de la inversión, para que sean 
abordados en dichas reuniones y tomar acciones oportunas para su mejora.  

- Se realizaron reportes semanales con el avance de ejecución y 
programación mensual del gasto, identificando los principales hitos a 
cumplir con el fin de evitar retrasos en las valorizaciones, pagos y 
cronogramas de los proyectos a cargo de cada Unidad Ejecutora. Estos 
reportes se remiten semanalmente a los Ministros de Estado y viceministros 
de cada sector. 

- Se realizaron rankings de ejecución inter diarios con el avance del 
cumplimiento de las metas programadas, las cuales se remiten a las OGPP 
y OPMI. 

- Se ha brindado asistencia técnica permanente a las Unidades Ejecutoras 
de Inversiones (UEI).  

- Estas estrategias de seguimiento a las inversiones han dado resultados, es 
así que en el año 2021 se lograron récords de ejecución. Para el caso del 
Gobierno Nacional, se logró de manera conjunta una ejecución total de S/ 
16,368,308,158, cifra que representó el 77.7% de avance respecto al PIM 
de dicho año, tal como se aprecia a continuación. 
 

CUADRO N° 04: EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO 
NACIONAL SEGÚN SECTOR, AÑO 2021 (MILLONES S/) 

Puesto Sector 
PIM 
(S/) 

Devengado 
( S/) 

Avance 
( S/) 

1 MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 7,591,335 7,385,283 97.3% 

2 PRODUCCION 272,292,339 249,606,647 91.7% 

3 DEFENSORIA DEL PUEBLO 818,767 750,437 91.7% 

4 DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 5,102,132 4,665,130 91.4% 

5 COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 79,894,212 71,809,097 89.9% 

6 PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS 137,024,807 121,839,423 88.9% 

7 ECONOMIA Y FINANZAS 382,811,188 327,458,358 85.5% 

8 TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 9,733,252,424 8,271,078,083 85.0% 

9 ENERGIA Y MINAS 248,428,174 208,882,628 84.1% 

10 TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 49,519,441 41,164,346 83.1% 

11 VIVIENDA CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 1,070,995,282 876,105,330 81.8% 

12 
AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN 
CON CAMBIOS - ARCC 

2,508,027,146 1,987,425,871 79.2% 

13 DEFENSA 524,363,032 395,162,253 75.4% 

14 EDUCACION 2,336,352,825 1,754,926,532 75.1% 

15 PODER JUDICIAL 117,017,709 85,800,991 73.3% 

16 CULTURA 156,851,844 113,324,160 72.2% 

17 JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA 11,121,311 8,009,164 72.0% 
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Puesto Sector 
PIM 
(S/) 

Devengado 
( S/) 

Avance 
( S/) 

18 AGRARIO Y DE RIEGO 1,416,297,256 908,314,685 64.1% 

19 AMBIENTAL 193,727,659 111,696,053 57.7% 

20 CONTRALORIA GENERAL 72,072,580 39,469,279 54.8% 

21 INTERIOR 337,765,251 168,255,164 49.8% 

22 SALUD 970,552,802 469,750,017 48.4% 

23 JUSTICIA 216,775,134 103,244,791 47.6% 

24 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y 
ESTADO CIVIL 

68,305,133 22,382,375 32.8% 

25 MINISTERIO PUBLICO 75,012,372 18,950,348 25.3% 

26 RELACIONES EXTERIORES 7,660,389 918,708 12.0% 

27 CONGRESO DE LA REPUBLICA 172,370 - 0.0% 

28 
OFICINA NACIONAL DE PROCESOS 
ELECTORALES 

58,354,927 - 0.0% 

TOTAL GN 21,058,159,841 16,368,375,153 77.7% 

Fuente: Información financiera de "Consulta Amigable" al 02.02.2022 
Elaboración: Dirección de Gestión de Inversiones, MEF.  

 

• Asimismo, con relación al cumplimiento de metas, se llegó de manera 
conjunta a tener siempre cumplimientos óptimos, tal como se aprecia a 
continuación: 

 
GRÁFICO N° 01: GOBIERNO NACIONAL PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE METAS 

MENSUALES DE EJECUCIÓN, 2021 (Millones S/) 

 

 
Fuente: Información financiera de "Consulta Amigable" al 02.02.2022 
Elaboración: Dirección de Gestión de Inversiones, MEF. 
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a) Implementación de los PEIP en sectores priorizados: 

• Durante el año 2021, se concretó el traspaso de las inversiones por parte 
de PRONIED al PEIP y las habilitaciones de los operadores en el Banco de 
Inversiones. Asimismo, uno de los principales logros del año 2021 fue la 
suscripción del Contrato de Gobierno a Gobierno para el servicio de 
Asistencia Técnica Especializada de las Escuelas Bicentenario con el 
Gobierno Británico. 

 
6. Acciones pendientes por desarrollar  

 

• Aprobar la metodología para la evaluación de la calidad de viabilidades y 
aprobación de inversiones efectuadas por las Unidades Formuladoras de las 
distintas entidades de los tres niveles gobierno. 

• Culminar en coordinación con el Equipo Técnico del Proyecto “Mejoramiento 
de la Gestión de la Inversión Pública” y la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación a la Inversión Pública, con el desarrollo del módulo de 
automatización de la evaluación de viabilidades y aprobación de IOARR. 

• Realizar la evaluación de la calidad de viabilidades y aprobación de 
inversiones efectuadas por las unidades formuladoras de los tres niveles de 
gobierno, para los períodos 2020 y 2021.   

• Culminar la elaboración de los instrumentos metodológicos para el 
fortalecimiento de las diversas fases del ciclo de inversión, gestionadas por 
el BID en el marco del PI “Mejoramiento de la Gestión de la Inversión 
Pública”, en coordinación con la Dirección de Política y Estrategia de la 
Inversión Pública y los sectores competentes, de corresponder, priorizando 
entre otros los siguientes temas: 
- Elaboración de los Lineamientos para la formulación y evaluación de 

proyectos de inversión y ejecución de Inversiones de Optimización, de 
Ampliación marginal, de Reposición y de Rehabilitación (IOARR) con 
énfasis en el uso de Tecnologías Digitales para la modernización de 
servicios públicos. 

- Herramientas para la estimación automatizada de los gastos de 
mantenimiento de las inversiones en los sectores de salud y educación 
en la fase de formulación, evaluación y ejecución. 

- Metodología para la identificación y aprobación de IOARR de mercado 
de abastos. 

- Culminar el desarrollo de la consultoría especializada para identificar, 
analizar y sistematizar el desempeño de la ejecución de las inversiones 
aplicando el índice de desempeño de la gestión de la inversión pública. 
Caso sector interior – fase de ejecución. 

- Implementación de la evaluación ex post.  
- Contratación de la consultoría especializada que realice la 

Identificación, consideraciones y buenas prácticas para el 
fortalecimiento del Ciclo de Inversión. 
 

• En el marco al Seguimiento del Gobierno Nacional: 
- Continuar con el seguimiento a la cartera de inversiones de las 
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entidades del Gobierno Nacional, tanto de los sectores priorizados como 
no priorizados, con el fin de monitorear el avance en la ejecución física 
y financiera de las inversiones y poder detectar cuellos de botella para 
establecer medidas conjuntas que permitan agilizar la ejecución y el 
cumplimiento de metas previstas denle el presente año.  

 

• En materia de estrategias para la implementación de la PMO en la inversión 
pública:  
- Determinar el alcance de la implementación de la PMO en las entidades 

de los tres niveles de gobierno para el fortalecimiento de la gestión de 
inversiones.  

 
Atentamente,  

 

Firmado digitalmente 

FIORELLA BERNABÉ ORELLANO 
Directora de Gestión de Inversiones 

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
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Anexos 

Anexo 1: Información de personal 

Al inicio del año 2021, la DGI contó con 32 colaboradores, Al cierre del 2021, la DGI 
contó con 35 colaboradores contratados bajo las modalidades de CAS y FAG, de 
acuerdo al siguiente detalle:   

N° 
Apellidos y 
Nombres 

Cargo 
Periodo de gestión Condición 

Laboral 
Correo electrónico 

Desde Hasta 

1 

ARAGON 
MAMANI 
MARCIA 
FIORELA 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE SALUD 
INCLUSION SOCIAL Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES 

8/11/2017 9/03/2021 
CAS - DL 

1057 
maragon@mef.gob.pe 

2 

BERNABE 
ORELLANO 
CINTHYA 
FIORELLA 

EJECUTIVO (A) EN 
INVERSIONES DE 
CULTURA, DESARROLLO 
URBANO, COMERCIO 
EXTERIOR Y TURISMO 

20/09/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
cbernabe@mef.gob.pe 

3 
CANDIA 
CUNO JUAN 

ESPECIALISTA EN 
PROYECTOS 

11/08/2017 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
jcandia@mef.gob.pe 

4 

BELTRAN 
ROSAS 
ANDREA 
CRISTEL 

ASISTENTE EN 
INVERSIONES DEL 
SECTOR INSTITUCIONAL, 
TRABAJO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

4/03/2020 27/09/2021 
CAS - DL 

1057 
abeltran@mef.gob.pe 

5 

STARKE 
ROJAS 
MANUEL 
FERNANDO 

EJECUTIVO EN 
INVERSIONES DE 
ENERGIA Y 
TELECOMUNICACIONES 

1/12/2017 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
mstarke@mef.gob.pe 

6 
GARCIA 
PISCO JOSE 
EDISON 

ESPECIALISTA EN 
INVERSION DE 
PREVENCION DE 
RIESGOS DE DESASTRES 

8/02/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
jgarciap@mef.gob.pe 

7 
SUAREZ 
ALVITES 
JORGE LUIS 

ESPECIALISTA EN 
INVERSION EN EL 
SECTOR AGRICULTURA 1 

13/02/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
jsuareza@mef.gob.pe 

8 

ORELLANA 
FLORES 
MARTIN 
CARLOS 

ESPECIALISTA EN 
INVERSION DE 
DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

14/02/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
morellana@mef.gob.pe 

9 

AYALA DE 
LAS CASAS 
KARLA 
JENNYPHER 

EJECUTIVO (A) EN 
INVERSIONES DE 
EDUCACION Y DEPORTE 

2/07/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
kayala@mef.gob.pe 

10 

BERNABE 
ORELLANO 
CINTHYA 
FIORELLA 

DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE INVERSIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL DE 
INVERSIONES 

2/02/2021 Vigencia R.M. 
CAS - DL 

1057 
cbernabe@mef.gob.pe 

11 
CUZCO 
REYES ROCIO 

ANALISTA DE 
INVERSIONES EN 

3/12/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
rcuzco@mef.gob.pe 
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N° 
Apellidos y 
Nombres 

Cargo 
Periodo de gestión Condición 

Laboral 
Correo electrónico 

Desde Hasta 

CULTURA COMERCIO 
EXTERIOR Y TURISMO 

12 
MAZA 
VILCHERRES 
ROSA AMELIA 

EJECUTIVO (A) EN 
INVERSIONES 
INSTITUCIONALES DE 
DEFENSA INTERIOR 
ECONOMIA Y OTROS 
AFINES 

4/12/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
rmaza@mef.gob.pe 

13 

BAZAN 
ALGUIAR 
ERNESTO 
FABIO 

EJECUTIVO (A) EN 
INVERSIONES DE 
AGRICULTURA MEDIO 
AMBIENTE PRODUCCION 
CIENCIA TECNOLOGIA E 
INNOVACION 

7/12/2018 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
ebazan@mef.gob.pe 

14 
VILLA SAIRE 
ROXANA 

ESPECIALISTA EN 
SECTOR EDUCACION Y 
DEPORTE 

21/01/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
rvilla@mef.gob.pe 

15 

QUINTANILLA 
MENDOZA 
GISSELLA 
MARIA 

ESPECIALISTA DEL 
SECTOR AGUA, 
SANEAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO 

5/03/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
gquintanilla@mef.gob.pe 

16 

HURTADO 
ARROYO 
ARTURO 
ROMULO 

EJECUTIVO (A) EN 
INVERSIONES DE 
TRANSPORTES 

1/04/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
ahurtado@mef.gob.pe 

17 

VENEROS 
GUEVARA 
LEANILES 
MIHAJLO 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE 
PREVENCION DE RIESGO 
DE DESASTRE 

4/06/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
lveneros@mef.gob.pe 

18 

SIERRA 
TORRES 
PRISSY 
ELIZABETH 

APOYO ADMINISTRATIVO 16/07/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
psierrat@mef.gob.pe 

19 

MARTEL 
VERAMENDI 
JACKELYN 
ROSSMERY 

ESPECIALISTA EN 
INVERSIONES DEL 
SECTOR INSTITUCIONAL, 
TRABAJO Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

7/10/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
jmartelv@mef.gob.pe 

20 

AVILES 
ROBLES 
CHRISTIAN 
JESUS 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE 
EDUCACION Y DEPORTE 

14/10/2019 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
caviles@mef.gob.pe 

21 
PAREDES 
CASTRO 
ROSA PILAR 

ESPECIALISTA EN 
INVERSIONES DEL 
SECTOR SALUD 

8/01/2021 15/09/2021 
CAS - DL 

1057 
rparedesc@mef.gob.pe 

22 

OTINIANO 
GUERRA 
URSULA 
ROXANA 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE 
CULTURA, DESARROLLO 
URBANO, COMERCIO 
EXTERIOR Y TURISMO 

3/03/2020 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
uotiniano@mef.gob.pe 

23 

GOMEZ 
GALINDO 
HAMALI 
ESTRELLA 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE 
AGRICULTURA, 
MEDIOAMBIENTE, 

1/10/2020 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
hgomez@mef.gob.pe 
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N° 
Apellidos y 
Nombres 

Cargo 
Periodo de gestión Condición 

Laboral 
Correo electrónico 

Desde Hasta 

PRODUCCIÓN Y CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

24 

MORENO 
SAAVEDRA 
FRANK 
ISRAEL 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE 
ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

1/10/2020 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
fmoreno@mef.gob.pe  

25 
HORNA ROCA 
PATRICIA DEL 
PILAR 

ANALISTA DE 
INVERSIONES EN 
TRANSPORTES 

2/11/2020 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
phorna@mef.gob.pe 

26 

PETIT 
PETZOLDT 
JOSE 
ALBERTO 

EJECUTIVO DE 
INVERSIONES EN 
SANEAMIENTO Y GESTIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS 

25/11/2020 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
jpetit@mef.gob.pe 

27 
SEQUEIROS 
COAVOY 
JAIME 

EXPERTO DE LA GESTIÓN 
DE INVERSIONES DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO 
TERRITORIAL 

1/10/2020 25/08/2021 
CAS - DL 

1057 
jsequeiros@mef.gob.pe  

28 

AVILA 
GONZALEZ 
CARMEN 
VANESSA 

ESPECIALISTA DE 
CALIDAD DE 
INVERSIONES PÚBLICAS 

6/01/2021 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
cavilag@mef.gob.pe 

29 

TORRES 
FARFAN 
MARIA 
ROXANA 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE 
CULTURA, DESARROLLO 
URBANO, COMERCIO 
EXTERIOR Y TURISMO 

7/01/2021 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
mtorresf@mef.gob.pe 

30 

LUJAN 
CABRERA 
ROSALI 
ABALA 

EJECUTIVO (A) DE 
CALIDAD DE 
INVERSIONES PÚBLICAS 

7/01/2021 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
rlujanc@mef.gob.pe 

31 
VÁSQUEZ 
DIAZ MILUSKA 
CINDY MABEL 

DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE INVERSIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL DE 
INVERSIONES 

18/04/2020 8/01/2021 
CAS - DL 

1057 
mvasquez@mef.gob.pe 

32 

VERA 
NAVARRO 
JESSICA ANA 
BEATRIZ 

EXPERTA EN 
INVERSIONES DE 
TRANSPORTES 

24/11/2020 3/06/2021 
CAS - DL 

1057 
jvera@mef.gob.pe 

33 

CALATAYUD 
ESPINOZA 
WALVERTH 
JHOVANNY 

EJECUTIVO DE 
INVERSIONES DE 
GESTIÓN DE RIESGOS 
POR DESASTRES 

1/03/2021 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 
wcalatayud@mef.gob.pe 

34 
CALVO RIOS 
CARLOS 
ALBERTO 

EXPERTO EN 
INVERSIONES DE 
TRANSPORTES 

17/05/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 034-

2021) 

ccalvo@mef.gob.pe 

35 
BORDA 
QUISPE 
CESAR KEVIN 

ANALISTA EN 
INVERSIONES DE SALUD, 
INCLUSION SOCIAL Y 

18/05/2021 ACTUALMENTE 
CAS - DL 

1057 - 
TEMPORAL 

cborda@mef.gob.pe 
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N° 
Apellidos y 
Nombres 

Cargo 
Periodo de gestión Condición 

Laboral 
Correo electrónico 

Desde Hasta 

POBLACIONES 
VULNERABLES 

(D.U 034-
2021) 

36 

CANO 
CUSIPAUCAR 
MAGALITH 
ASTRITH 

EXPERTA EN 
INVERSIONES DE 
CULTURA, DESARROLLO 
URBANO, COMERCIO 
EXTERIOR Y TURISMO 

18/05/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 034-

2021) 

mcano@mef.gob.pe 

37 
MENDOZA 
OLIVA JESICA 
ROCIO 

ESPECIALISTA EN 
INVERSIONES DE SALUD, 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES 

12/10/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 083-

2021) 

jmendozao@mef.gob.pe 

38 
AYALA AYALA 
LUIS MANUEL 
MARTÍN 

ESPECIALISTA EN 
INVERSIONES DE SALUD, 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES 

13/10/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 083-

2021) 

mayalaa@mef.gob.pe 

39 

SOTOMAYOR 
CASTRO 
ERICK 
ALCIDES 

ANALISTA DE GESTIÓN DE 
DATOS Y ANALISIS DE 
INFORMACIÓN EN 
GESTIÓN DE 
INVERSIONES 

15/10/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 083-

2021) 

esotomayor@mef.gob.pe 

40 
GONZALES 
ORTIZ JIMMY 
ELOY 

COORDINADOR (A) EN 
INVERSIONES DE 
TRANSPORTES EN 
GESTIÓN DE 
INVERSIONES 

15/10/2021 31/12/2021 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 083-

2021) 

jgonzales@mef.gob.pe 

41 

HUARCAYA 
HUAMANÍ 
WILFREDO 
ELMON 

ESPECIALISTA EN 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE RIESGOS POR 
DESASTRES EN GESTIÓN 
DE INVERSIONES 

19/10/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 083-

2021) 

ehuarcaya@mef.gob.pe 

42 
ARESTEGUI 
MATUTTI 
HERNAN 

COORDINADOR (A) EN 
INVERSIONES DE 
TRANSPORTES EN 
GESTIÓN DE 
INVERSIONES 

3/11/2021 ACTUALMENTE 

CAS - DL 
1057 - 

TEMPORAL 
(D.U 083-

2021) 

harestegui@mef.gob.pe 

 

Anexo 2: Estado actual de implementación de recomendaciones derivadas de 
servicios de control a cargo de la Dirección/Oficina.   

No corresponde para la DGI 

 

Anexo 3: Cantidad de documentos emitidos 

Durante el año 2021 la DGI emitió 1,827 documentos, de acuerdo al siguiente detalle.  
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N° Tipo de Documento Cantidad 

1 Informe 544 

2 Memorando 583 

3 Memorando Circular 01 

4 Oficio 698 

5 Oficio circular 01 

 Total 1,827 

 

Anexo 4: Información respecto de convenios a cargo de la Dirección/Oficina 

No corresponde para la DGI 

 

Anexo 5: Detalle de Plataformas Digitales o cuentas electrónicas (buzón de 
sugerencias, de consultas u otros, a cargo de la Dirección/Oficina.  

No corresponde para la DGI 

 

Anexo 6: Detalle de órdenes de compra/servicio y estado situacional al final del 
ejercicio.  

Órdenes de Servicio contratadas durante el año 2021 
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Dirección de 
Línea 

POI Denominación Servicio 
Nombre del 
Consultor 

P/S O/S   

No. Fecha Monto No. Emisión Notificación Monto Estado 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de asistencia técnica para el 
seguimiento de las actividades 

priorizadas del Plan BIM Perú por 
parte de la DGPMI año 2021 

Miguel Arturo 
Chávez 
Cornejo 

00153-
2021 

21/01/2021 S/. 24,000.00 
0000239-

2021 
1/02/2021 1/02/2021 

S/. 
24,000.00 

FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de revisión, sistematización y 
asistencia técnica dirigido a proyectos 
de inversión (PI) de la función salud 
en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones año 2021 

Luis Manuel 
Martín Ayala 

Ayala 

00154-
2021 

21/01/2021 S/. 24,000.00 
0000245-

2021 
1/02/2021 1/02/2021 

S/. 
24,000.00 

FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de análisis de datos para el 
seguimiento y monitoreo del 
cumplimiento de las metas y 

proyectos de inversión pública para el 
año 2021. 

Victor Manuel 
Cabrera 
Cabrera  

00155-
2021 

22/01/2021 S/. 18,000.00 
0000249-

2021 
1/02/2021 1/02/2021 

S/. 
18,000.00 

FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de revisión, sistematización y 
asistencia técnica dirigido a proyectos 

de inversión (PI) de la función 
transportes en el marco del Sistema 

Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones año 2021. 

Carlos Alberto 
Calvo Ríos 

00156 -
2021 

22/01/2021 S/. 33,000.00 
0000267-

2021 
1/02/2021 1/02/2021 

S/. 
33,000.00 

FINALIZADO 
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Dirección de 
Línea 

POI Denominación Servicio 
Nombre del 
Consultor 

P/S O/S   

No. Fecha Monto No. Emisión Notificación Monto Estado 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de apoyo técnico en materia 
de Calidad de Inversiones públicas, y 

de Generación de reportes de 
seguimiento a la reactivación 

económica de carteras priorizadas de 
inversiones del Gobierno Nacional 

Milagros 
Mercedes 
Bedoya 
Valdivia 

00157-
2021 

22/01/2021 S/. 21,000.00 
0000250-

2021 
1/02/2021 1/02/2021 

S/. 
21,000.00 

FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de asistencia técnica para el 
análisis, revisión y sistematización de 
inversiones de la función salud de los 
tres niveles de Gobierno en el marco 

del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones 

Luis Manuel 
Martín Ayala 

Ayala 

00616-
2021 

30/03/2021 S/. 24,000.00 0001180 7/04/2021 8/04/2021 
S/. 

24,000.00 
FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de análisis, recolección y 
articulación de datos e información 

sobre el cumplimiento en la ejecución 
de metas presupuestales de inversión 

pública y en los Sectores del 
Gobierno Nacional para el año 2021. 

Victor Manuel 
Cabrera 
Cabrera  

00617-
2021 

30/03/2021 S/. 18,000.00 0001196 9/04/2021 9/04/2021 
S/. 

18,000.00 
FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 

Servicio de asistencia técnica para el 
análisis, revisión y sistematización de 
los proyectos de inversión (PI) de la 

Carlos Alberto 
Calvo Ríos 

00690-
2021 

14/04/2021 S/. 33,000.00 0001492 29/04/2021 29/04/2021 
S/. 

33,000.00 
RENUNCIA 

(HR: 
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Dirección de 
Línea 

POI Denominación Servicio 
Nombre del 
Consultor 

P/S O/S   

No. Fecha Monto No. Emisión Notificación Monto Estado 

inversiones 
públicas según 

criterios técnicos. 

función transportes priorizados por el 
Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones en el marco del 
Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones 

año 2021 

065771-
2021) 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de análisis de información y 
asistencia técnica para la 

formulación, evaluación y ejecución 
de PI e IOARR de la función salud  

Luis Manuel 
Martín Ayala 

Ayala 

01090-
2021 

6/07/2021 S/. 24,000.00 0002209 12/07/2021 13/07/2021 
S/. 

24,000.00 
FINALIZADO 

Dirección de 
Gestión de 
Inversiones 

Atención de 
solicitudes de 

revisión de 
inversiones 

públicas según 
criterios técnicos. 

Servicio de la gestión de datos y 
análisis de información para el 

registro, evaluación y monitoreo de 
los resultados de las metas de 

ejecución del Gobierno Nacional año 
2021 

Victor Manuel 
Cabrera 
Cabrera  

01091-
2021 

6/07/2021 S/. 18,000.00 0002210 12/07/2021 13/07/2021 
S/. 

18,000.00 
FINALIZADO 
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Anexo 7: Ejecución Presupuestaria 2021. 

No corresponde para la DGI 
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